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A6. EL COMERCIO  

JAIME DE 
ALTHAUS 

Periodista y antropólogo

J avier Escobal (Grade) 
ha respondido en este 
mismo Diario a una co-
lumna mía en la que yo 
argumentaba que Jun-

tos debe tener un sesgo más 
productivo. Sostiene que hay 
que separar las cosas: dejar 
Juntos como está y profundi-
zar la “inclusión económica” 
con otro programa que ya es-
tá en marcha: Mi Chacra Em-
prendedora-Haku Wiñay. 

Según él, “es importante no 
confundir el objetivo de un pro-
grama de transferencias con-
dicionadas que busca romper 
la transmisión intergeneracio-
nal de la pobreza mejorando 
las oportunidades de educa-
ción y salud de los niños, con 
un programa de generación de 
ingresos”. 

Esa es una frase hecha. En 
realidad, la mejor manera de 
“romper la transmisión inter-

Un Juntos 
productivo (II)

generacional de la pobreza” es 
precisamente mediante un pro-
grama de generación de ingre-
sos. Si la familia da un salto en 
su productividad agropecuaria 
y en la cantidad y calidad de los 
alimentos que produce, elimi-
na de manera automática y sin 
amenazas la desnutrición de 
los niños. Juntos, en cambio, ni 
siquiera lograría eso. Según la 
evaluación que hizo Renos Va-
quis, del Banco Mundial, en el 
2009 Juntos no tenía un impac-
to en la reducción de la desnu-
trición infantil.  

Es más, las tecnologías de 
Sierra Productiva ayudan a de-
saparecer la deserción escolar: 
al estabular el ganado y pasar a 
la crianza de animales meno-
res (cuyes, gallinas) en lugar de 
ovinos, los chicos (sobre todo 
las hijas) ya no tienen que llevar 
al ganado a la puna a pastar y, 
por lo tanto, irán al colegio sin 
problemas y no para que no les 
retiren los 100 soles. 

En suma, Sierra Productiva 
(o Haku Wiñay) logran los pro-
pios objetivos de Juntos mucho 
más rápido –en un año o poco 
más– y con una sola inversión. 
Juntos, en cambio, da 200 soles 
bimensuales a la familia ¡du-
rante 20 años!, sin garantizar 
el resultado, porque la posta 
médica, si existe, suele no estar 
implementada, y en la escue-
la faltan profesores o asisten 
poco. Más bien ese dinero es 
un incentivo perverso a que la 
familia no quiera aventurarse a 
algún emprendimiento econó-
mico que mejore sus ingresos, 
por temor a perder la subven-
ción, como ha demostrado el 
estudio de Norma Correa. 

Por eso, he sugerido que el 
gestor local de Juntos acuda 
al campo acompañado por un 
yachachiq que simplemente in-
forme acerca de la posibilidad 
de usar parte de la asignación 
bimensual para instalar algu-
nas tecnologías, y les enseñe a 

COMPARACIONES

Los gestores 
y los yachachiq
— El programa social 
Juntos tiene 1.300 gestores 
locales que se encargan de 
visitar regularmente las 
comunidades, las postas 
de salud y las escuelas. 
En Sierra Productiva, en 
cambio, existen más de 3 
mil yachachiq, de los cuales 
1.300 podrían acompañar 
a los gestores. 

MI CHACRA EMPRENDEDORA

Diferencia en el número 
de destinatarios
— Mi Chacra Emprededora-
Haku Wiñay, del Fondo de 
Cooperación para el Desa-
rrollo Social (Foncodes), ha 
llegado hasta el momento a 
unas 25 mil familias. Juntos, 
en cambio, ya está en 700 
mil hogares. La diferencia es 
muy grande.

hacerlo a quienes lo quieran. 
Estoy seguro de que la acepta-
ción sería masiva, como ha ocu-
rrido donde se ha presentado 
esta posibilidad. Esto sin detri-
mento de las otras condiciona-
lidades, que resultan super-
fl uas desde el momento en que 
la familia sale de la pobreza. 

Es absurdo pensar que ofre-
cerle a una familia campesina 
la posibilidad de construir un 
minirreservorio e instalar riego 
por aspersión sea una opción 
“vertical o paternalista donde 
el Estado, o algún iluminado, 
saben lo que le conviene a cada 
productor”, como arguye Esco-
bal. Aquí no hay imposición, y 
es bien difícil que alguien pre-
fi era el secano estéril a la lluvia 
permanente. Bastará con ofre-
cer esta posibilidad para que 
los Andes se transformen.

Lea mañana en Política a
- Federico Salazar - 

Julio Gagó, el vocero de Fuerza 
Popular, anunció que su grupo 
político no blindará a nadie por 
el caso de los ‘narcoindultos’, 
cuyo informe fue aprobado ayer 
por la megacomisión.

El parlamentario afi rmó eso 
ya que sus colegas de bancada 
Héctor Becerril y Carlos Tubino 

se abstuvieron cuando se votó la 
conclusión del informe sobre la 
infracción constitucional come-
tida por Alan García.

“La primera evaluación que 
han hecho los congresistas [...] 
es que al votar en ámbar no han 
encontrado un argumento sóli-
do de infracción constitucional. 
Sin embargo, lo vamos a anali-
zar en el grupo para una deci-
sión fi nal”, informó Gagó.

Acotó que su bancada no ha 
blindado a ningún legislador o 
político, y no pasará por agua ti-
bia las indagaciones.

Si bien el informe aún no es 

AL PLENO
El informe de los narcoindultos 
deberá debatirse y votarse en el 
pleno. Igual pasará con los demás 
informes: colegios emblemáticos, 
Agua para Todos, Sedapal, BTR y 
presunto enriquecimiento ilícito.
SUBCOMISIÓN
Si la acusación contra García se 
aprueba, será remitida a Acusacio-
nes Constitucionales, donde se in-
dagará otra vez. Si pasa por este 
grupo y la Comisión Permanente, 
volverá a verse en el pleno.

EL INFORME PASO A PASO

público, el presidente del 
grupo, Sergio Tejada (Gana 
Perú), adelantó que el grue-
so del documento se “cen-
tra en las irregularidades en 
el manejo de la comisión de 
gracias”. 

El legislador aprista Ja-
vier Velásquez Quesquén se-
ñaló ayer que la megacomi-
sión gastó S/.12 millones en 
una investigación en la que 
no han encontrado que Gar-
cía haya cometido un delito. 

Erasmo Reyna, aboga-
do del ex mandatario, reve-
ló que, cuando se oficialice 
el informe, lo notificarán al 
Poder Judicial. Es probable 
que, con las acciones judicia-
les que tomen, logren que se 
anule la acusación constitu-
cional contra García.

Fujimoristas no protegerán a Alan 
García por caso de ‘narcoindultos’

La defensa legal del ex 
presidente remitirá 
el informe del caso al 
Poder Judicial cuando 
este se ofi cialice.

El presidente del Tribunal Su-
premo Militar Policial, general 
EP (r), Hugo Pow-Sang Sotelo, 
fue condenado ayer a cuatro 
años de prisión suspendida y al 
pago de S/. 20 mil soles de re-
paración civil por los delitos de 
usurpación de funciones y en-
cubrimiento personal. Además, 
se le aplicó la sanción de inhabi-
litación por 3 años para ejercer 
la función pública.

La misma sentencia recibió 
el coprocesado de Pow-Sang, 
el general EP (r) Marco Antonio 

Presidente del 
fuero militar es 
sentenciado por 
el fuero civil

Rodríguez Huerta.
La sentencia fue impuesta 

por el juez supremo instructor 
Segundo Morales Parraguez.

Tanto los representantes del 
Ministerio Público (que había 
solicitado 10 años de cárcel), 
de la procuraduría anticorrup-
ción, como Rodríguez Huerta y 
la defensa de Pow-Sang (quien 
no estuvo presente) apelaron el 
fallo. Será una sala penal de la 
Corte Suprema la que decida. 
La defensa de Pow Sang asegu-
ró que mientras ello no ocurra, 
la sanción de inhabilitación no 
se hará efectiva.

A Pow-Sang y a Rodríguez se 
los condenó por haber procesa-
do al coronel EP Fredy Rolando 
Tello Pereyra en el fuero militar 
cuando le correspondía ser juz-
gado en el fuero común.


